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DE9RETO 1043/1973, de 17 de' mayo, por et que se
c- regula la normalización de prodp,ctos ganaderos en

el mercado interior. '

La normalización de los productos agrarios para el mer
c.ado nacional Se considera imprescindible para conseguir una
mayortransparenciadelm~rcado;que- permita corregir de
terminados defectos de los sistemas de comercializacíón, así
comogaraptizar al consumidor'la calidad de lo, que adquiere
y' orientar la producción por cauCes cualitativos. . .
, La Ley veintidós/mil novecientos setenta y dos, de ,diez de

. mayo, por la que se aprueba el ·III Plan ·de Desarrollo Eco
nómIco y Social, se ha<,1e eco de 'esta necesi51ad y fija como

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO objetivos de la política agraria y, comercial la públiéáCión de
normas delos productosdl:1consll,moparasu- progI'e1:liva obli"
gatoriedad' en elcó:mercionacionáL . ' .' .

Se .. considera preciso,al ~star regulada la nonpaHzación
de los productas agrícolas en el mercado interior por Decreto
dos mil doscientos cincuenta y siete/mil nOveCientos setenta
y dos, de veintiuno de julio; completar él ordenamiento en
esta materia para los productos agrarios, mediante una aná
loga disposición que reglJ.leestos mismos a1:lpectos en .los pro
ductos ganaderos, que en- general presentan característic¿as
muy distintas en su producción, transformaCión y comercio
resrecto 'a lOS anteriores. '

En cuanto a las propias normas, es necesario disponer ,de
unas directrices comunes a todas ellas y estructurar en Jo
.posible su propio texto, 'con objeto de una presentación más
homogénee que facilite su intel'Pretación: tanto por parte' de
la producción como de 'la1:l distintas fases de la comercializa.,
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clon que deberán cumplirlas: Lás actuaciones sobre el merca,
dose facilitarán al disponer :le la adecuada normalizaqión
que permite una correcta información del mercado, f¡¡'cilitando
las transacciones comerciales y permitiendo el- establecimiento
dá.canalescomerciales de mas simplicidad entre prodUctor y
consumidor.

Por ~o qtie, teniendo en cuenta los acuerdos delF.O.R.P.P'.A.
en el ámbito de su eompetencia,a propuesta de los 'Ministros
de la Gobernación, de Agricl,llturay de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nue've de febrero de, mil novecientos setentE. y trefi,

D. 1 S "O N GO :

Artículo primero.-Las actuaciones y disIlosiciones referentes,
a la nornializacíón de productos ganaderos en el mercado in
terior se regirán por lo -dispuesto' en el presente Decreto.

Articulo seg"indo.-El F.O.R.P.P.A. elevara, al Gobiernb pro
puesta sobre las normas comerciales -yde calídad ,para los
productos cuya' normalización se estime conveniente.

" .,-

Artículo tercero.-De 'acuerdo' con lo dispue:;¡to en la Ley
veintiséis/mU nov~cientos sesent4 y ocho.' de veinte de. junió,
para el estudro; prl¡lparapiqn o modüicación, de las normas par-,
ticulares pal'a 10t;l produotos gan¡:Íde.ros, se:reiIn1ra la Comisión

'Especializada <le NOI'Dlalización 4,e Proouctós ',' Ganaderos del
F.O.n.p.p.A., que constituirá cuantos 'grupos ele trabajo sean
neoosarios, en- los que estaráñ presentes representantes de'
los Ministerios interesados. ,de los sectoresafEictados 'y los ex-
pertos que se estime oportuno convocar. ' , ,

En la ciíada, comisión figuraiá un representante de la Di·
rección General de Sanidad. "

Articulo cuarto.-Para- ,cada uno de ,los pt:'od1,lctos ganaderos
cúyanorrr.alizadóJ:1 interesé realizar; se redactará una 'norma
,que, t,eniendo en cuénta la naturaleza' de dicho productó y
lascircuns,tancias específicas de su ,prodUQcióliy comercíali
zación, Se, adaptará,- 'en, kf posible,' al 'siguiente esquema que
reeoge' los diversos capítulos que podrán constituir la norma"

, Uno:...,.NomJ::¡re de la nórma. "

, El nombre dé la· normadeoerá se'!' todo lo clal,'o y conciso
que sea ,posible. Por lo'general, consistirá en el.nómbrevulgar
de,' ámbito nacional por el qne se ,conoce' el 'producto 'a -,que
se refiere la norma.' '

. ',' _. ,'," ',"

Tte~..~AÍ11~ito-de:apli~~iQn~
Cuando '.se trate, de una '·norma . general

dé un producto espeCífico deberáindiéarse
productos específIcos se' aplica 'la horma.

Cuatro.-DescÍ'ir~ióno defip.ición ',del P:ro~llcto.

Cada productoóbje~od~"tr0rm;alizadÓllestafá, ,
masdaralll~nteposiblé, tantQparl;lel' p!,odllctor como¡>ar,a
el comerciante ,y elconsumidor,'cOll indIcaciÓn,cuando sea
pertinente, de ,'lasmaferias prhnas': de las qlle'elprodUct9.pro.
cede. Podrán también lnchli:r' referencias a los tipos y formás
de ,presentación' det,produeto,asicómó características ,de los
e.r!:vases; podrá'n también, I¡lcluir definid.ones complementarias'
cuando éstás !3eannecesarias para., ~claraiel significado d~ ia
norma. . ,

Cinco.-Descrl.pción del Proceso de fabricaCÍÓn.

,Podrá recomendarse, si procede, el método de fabrícación
mas adecuado en áquellos productos elaborados que no lo sean
en proceso continuo, indicando, .as distintas fí,¡,Ses de,fabrica
ción y condicibnesmírilmas exigibles en cada una de ellas..

Seis.-;--Factores esenciales de composición y calidad.
/

Debera contener los requísitos cuantitativos y de" otra índole,
referentes a la composición. Podrá~.íncluir factores de calidad
que sean esenciales para la denominacfón, definición o com·
posición del producto. Tales factores podran com'p~enderla
calidad de las materias primas y las disposiciones sobre el
sabor, olor y textura, que puedan ser percibidas por los sen·
tidos. '

Siete.-Aditivos alimentarios.

Con~endrá los nombres de los aditivos a.limentarios perml,
tidos y la' cantidad máxima que se permiteén el' producto
axpresada e., miligramos por kilogramo de producto elaborado,

Ocho.-Contaminantes.

Se indicarán las dosis máximas de residuos deplaguicic.las
en el prwucto y lOS nombres de otrot! contaminantes Y. cuan
do pr9Ceda, las dO!3is máximas' a1,ltorizadas 'en el producto! '

Nueve....,.Bigíene.

Figurarán en;. este capitulo todas las disposiciones especl.
ficas obligatorias de carácter higiénico que, en cada caso, sean
procedentes. " "

Diéz.-Factores de clasífieación.

Se fndic¡;trán" sl.procede,~od.as~ueHas ~al'actarfsticas del
producto que se tendrán ' eneueIÍtaen el momento de, realizlU'
su separación en las diversas catego.ríaS cl.é calidad. InCluyendó"
cuandósea,neceflSrÍo, lascaracterísticr,s de identidad; las dis:':
posiciones sobre las sustancias'decobéI1;ura y losreqwaifos
cóncerilientesa las materias primas esenciales y facl.lltativ~..

,,' Once.-Clasificación."

Los prOductos ,objeto denormaliza~ióp se clasific:aran, ,si
procede, en diversas categoriaslesnltantes de la conjugación
de los' facto~s;antériormenteTeséñ.ados,adecuadamente ,va·
lor¡;tdosy teniendo' en cuenta su progeso de 'industrialización,
y bomercializacióp.

Doce.-J?.tohibicÍones y tolerancia~.
\, . '.-"

Para cada'producto objetodeliorma. seespl¡lci!icarán las
prohibicion,es,en las disti,ntasfa!3es'de 5ufabricación, y co~

mercializaciólli·o, ,!3e estable,cerá,n, siprocede,las~ c;:ondiciones
minimas que debe 'reunir su categoría, establéciéndose¡ <en:su
caso, las tolerancias de calidad y decalibrerunas,ac'l1IDlÜa
ciones maximas de éstas tolerancias que limiten-lá presencia
de defectos. ' "

Trece.-Envasádc.

En los, productos, que se presenten .alcome¡cio obligatoria, ,
mente, enyasa:cl.()s,se, indicarán las caracteristicasqJle degen
reunirlos envá'ses. '

, ,

Catorcé.-Étiquetado y marcaao.

Para ltil identífiéaci6n de lospr~duétosy una adecuadáiÍJ.·
formación del consumidor, 'en, los correspondientes' en'vases '
deberán figurar de forma aparente; legible é indeleb!e' las
sigúiEintés indicaciones: '

- a) Naturaleza del producto. '
,b) Características comerciales: Indicación de categoría.
c) Identülcaci(>n del producto:
el) Nombre o rai(>n soci~1 de la Entidad. productQra Y' lo·

calidad ~ fabticaci6n.
c.>' Fecha y/o lote:, de, fabI'icación, ,pudiendo ir expresados

eadave. . 'C.' , ,,'

d) Cuantos datos exija preceptivamente la Dirección Ge-'
neral de cSanidad~ ,

.Q~nce."":'Toma de muestras.

Se indicarán 'lqs materiales a emplear y técnicas a 'seguír.
./0-

Dieciséis.-Determinaeiones analHicas y métodos de ~llálisis:

Se fijarán, si procede, las determinaciones específicas para
cada producto, tanto físicas' -comoquúnicas y' -microbiológicas
y los métodos analíticos asegUir en; cada determinación.

rÚecisiete.-,.Bases o normas de aplicación.

Este capítulo señalará los plazOs de aplicación de la norllla
dentro del-mercado nacional, estipulando claramente los casos
exceptuados de su cumplimiento cuando así ocurra.

Articulo quinto. - De coilformid¡;tc' con ,el Decreto dos mil
seiscientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de
cinco de noviembre, por' el que se modifica la estructura vr
gánica del Ministetlo de Agricultura, la Dirección General da
Industrias y Mercados en Origen' de Productos Agrarios ..e
encargará' de la implantación, gestión y divulgación en origen
de las normalizaciones vigentes.. '
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. Artículo sextó.-Las normas particulares de cada producto
se promulgarán. por OrdeIl de la Presidencia. del Gobierno a
propuesta conjunta de los Ministerios dé la Gobernación, Agri-
cultura y Comercio. .

Artículo séptimo.-El· plazo para la 'entrada en .vigor de
cada nOrma específica se deterll1inar~enlasOrdenes miníste- .
ríales a' que se refiere el artículo anterior, at";ndiendo a las
características'· de cada' producto y·a .. las' circUllstancias '. de su
producción y comercÍl:llizacióD' Dicho plazo 'se fijará para la
tÓtj;l.lidad. de la norma o para cada parte de la misma, pero

,en '.' todo caso, la pl~naentrada en. vigor será .antes cíe los
tre;¡.años, a partir de Jafécha dep1lblicación. Mientras tanto,
la~Qrmate,ndrá.1aC;.Qnsider.aciól,l de «norma re¡;omendada•.

/ Articulooctavo.~CUalquierá.-de<las normas; ya se'a.n reeo
niendadasy. obliga,tO;rjas¡llod1:á'nrevisarse siem.pre que las cir
c1.ÍI;!sta~ciaslo •.. ,'. . ;~',~~ici6ndecua1quierade los 01'-'

gailisimisinteresa' .\p.rop~~stadel FoO.R;)?P.A;
-:.:~' -~ :';',~, \",:. ~

(Artículo décimo.-'-Las i disposicioI\es que en 'lo suce1>ivo Ea'

dieten y las intervenciones' que se -produzcan en el' m,ercado
'interior deberán tener en cuenta las nornias' de productos ga
naqeros que se promulguep para el, merCado iÚlcional.

- :;,~; , -:.- ',;-:~ /

<"Ártreutd Ú11dectffió~'t9 d~ la< Gobernación;' Agri-
~li'uhíy Coniercio'ejé~céi¿;né~'decóiÚrol Y' vigi:

Jancia en eCí:].lmpli~iento lle las ~ disposiéfones re-glamentarias
.. relativas a lanormaIlzación ,de produCtos. ganaderos, dentro
'del ámbito de susrespect1vas coríipé'ttm:cias, ya través de los
órganos administrativos correspondíentes, que, sé' coord.inarán
én sus actuacióIlés: .,.. ..., ' . . .

Artíc~ío'd,uqd,éci~o."":"LQsMi~ister:ios de la Goberliación, Agrie
dultllta' 'y,b:ífu'éréÍó dlctáráÍ!; íás'dlsp-osiclóñeil" complementarías
para el desarrollo de las presentes bases. .

Articulo decirrioterceró.-La presente disposición'entrará én
vigor al' siguiente día de su publicación en el «Boletín Oftdal
del Estado».

Así' 10 dispongo por .'el presente Decreto, .qado en Madrid
a diecisiete 'de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO'

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS' CARRERO BLANCO

DECRETO 104411973, de 17 de mayo~sobre la circue
,lación de vehículos destínados al transporte escolar.

. ,

El volumen y notoria importancia alcanZlldos por el trans
porte escolar ha deteJ:Ininado qUe, por el Ministerio de EdtlCación
y Ciencia, dentro del ámbito de. su competencia, sehayaIÍ dic
tado una serie de disposiciones tendentes a. resolver. los' diversos
problemas que aquél plantea.

Las mism:asconsideraciones aconsejan completar las dispósiciQ~
nesparciales señaladas con otras en las que' se contemple aspeCto
de tl.!,Ilta trascendencia como es el de la seguridadde los usuários
de iosvehículoseIl los que liquel transporte se realiza., en base
de la experiencia a~quirida en los últiÍnós . años, tanto en el
nuestro como en otros .paises, adoptándose .medidas'. dirigidas a
determinar' las condiciones particulares de los conductores de
aqUellos vehículos y otras dimensionales y (le seguridad y se
ñalización .de los propios vehículos, de acuerdo con las recomen-
(laciones de la Comisión Económica' para Europa.' ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros 1e la Gobernación,
Obras Públicas e Industria y previa deliberación .del Consejo

,de Ministros en su reunión del día once de mayo de mil' nove-
cientos setenta y trell, I

DISPONGO,

Artículo prünero.-Alos efe¡;tos del presente Decreto, se en
tenderá por «Transporte escolar. el traslado de personas meno
res 'de catorce ados,.con finalidades de enseñanza; culturales,
deportivas, recrea',ivas o análogas, bajo alguna de .las modalida

·de.sque se determinan enel artículo segundo del mismo.

Articulo segundo.-El transporte escolar puede realizarse bajo
alguna de las siguientes modalidades:

a) Servicio con.tratado con Empresas cuyos vehiculos no po
drán llElvar viajeros distintos de los escolares y la persona o
personas. encargadas de' su custodia durante las horas de trans· .
porte escolar. .'

b) Servicio realizado en vehículos destinlidos única y exclu
sivamenteal transPOl'teescolar, bien sean propiedad de Centros.
escolares o-contratados al efecto. , ' .." .'

c) Servicio contratado con Empresas concesionarias de lineas
regulares de viajeros, con reserVa' expresa d.eplazas.

Artículo tercero.-La circulación de •. los .. vehículos déstinados
a las modaiidadesaJy b) del transporte escolar se ajustará a
lli:s>nQrmas siguientes: .

Un¿¡;-TódOslosescolares deberán jI' sentados.
Dos.,.....LoS.asientosilOrmaleS par/lidós pefsonassinsOlucióIl de

continuidad ..'podrán, ser·ocupados portresescolan s; . .
Tl'és.c:-Lóscond.uctóres c:leberáiÍ, 'plseer;y: Hevarconsigo un

permiso d~ la dase D. .. .

Cuatr~....-.N:o'Po(irápqonclucir l?sye~íc:ulos.. .LOs c()ndtl~tores
que,·haY~Il .. sicios!J4cionadoscé¡ju·suspensión .déi·perrnisode. con~
duciren ·lavíaadminisírativa .... oqqndeIlalios ,a.·.pena de pri
vación delpermi;¡Qpar¡¡.coIlduCirElll'la .j~risdiq::iQnaJ.

Cinco.,.....Entreel quinc~d~iúlioyelq'Uin,cede septiembre de
Gil,cl~!tñQ,losconductores deben soirleterser ¡~.l opoFtuIlo..ree9noci
mientqP1>iqofisi()Q enlJ,IllnstitutoPsicotécnicQ; el cual..e~pedirá
el certÜicadode. áptitudq;ÍJ.e se iIl(licaenélartículO(lQsci~tas
sesentaY0ine<:l.,apartadoIt;inqisqcl),4elCódlgºpe'I¡¡"S:ircula~
dón.PiclióéertificacIo'serapresentad,oen .la,iefatuia·· (le" Trá,
ficQ de la provincia en laque se hayan.'de, prestar losserviclos,
laque, .previa comprobación de que. el intere1>ado no~stá )ncur
so en la.prohibiqion·éonténíd~enelnúmero anterior de este
artículo,le.ex:pedfrá .UÍia .••. tarietaau:torizaci9n.·con va~idez para
e1curs() eSCOlar: siguiente,la cllaLpodrá Ser retir!1da siélinte.
resado pierde. las condiGi'Ones·.yaseñaladas.En eléasodeque
los condl:1ctoresautorizados. cOÍlfórmese. j,ndica.an.teriormante,
cesen deprestal' stl1>serviciosenli{FlmI>z;esaduran.teel trans
curso delpurso esqolaF,'poctráilser 8.utorlzadciSlos 'gúe les sus
títuran,.con' jos ·.mismos· reqúisitos,. pero· co.n validez. 'exclusiva
para elcllrso 'qúesééstédes~ollando..., '..,

Seis.,.....Antes de destinarse los. vehículos altrallsporte escólár
deberánserobjetogej,nspección técnica enlaÓelega,cióndel'
Ministerio de Industriada la provincia en que hayan de prestar
servicio, que versará sobre sus cOI\dietonesdé seguridad y pre"
sentación, Coma'Copsecuenciade la misma,. larefel'ídaDelega
Ciónexpediráelcorre!l'Pon.dientecertifica;do¡quese.présentará
en'lá Jéfát1.ll'aproVincial .de.. TratiCo.·para (l~e ·•. extienda .. la .. 00
rrespondienteautoriiac1ón si se trata d¡;¡seÍov1cio ur'bano;enel
caso de <;lueel transporte. sea interU:rban"a, el certificádose pre
sentará en el Organismo competénte,de la DireccióriGeneral de
TranSPortes Terrestrespart,t que,por~sta.Se otorg~esiprocede
l.a preceptiva autorización, pe conformidad con la vigente. Re-
glamentación de Transporte!!.' '.

Dicha.inS¡leccióntécnioa· .. será. valedera a .. efectos de .la.. ins-
paociónperiódica pr'evistáen el' articulo dOscientos cincuenta Y
tres'del.Códi~ódé la Circulación, siempre ,que en ella se realicen
lQs· mism9s'ensayos ycomprolilaciones que.en la última.; por .el
qonfrariQ, la realización (le la inspección .técnica periódiqa orde
nada en 'elartfculo citado no~ dispensa· de la que se .exige en el
párrafó anterior. .

Siete,-La tárjetaautorización dél conductor deberá .Ue'\Í'arse
por éste cuando transporteescolar:es,yla autor'izaciondel ve"
hículo deberá ser llevada Íliempreen el mismo. '

Ooho.--Los vehíCulos tendrán'las',dimensionesadecuadas, se
gún los itinerarios que realicen, al"perfil;anchura y estado de
conserVaCión de la calzada, de tal modo que deberán pasar por
las curvas o. cambia.r de dirección sin efectuar" la maniobra d9
marcha atrás,

Nueve.-Los vehículos que presten servicio de transporte esco"
lar en la modalidad a), durante las horas en que présten este
servicio, .y siempre -los .que io realicehen .lam,odalidad b), lle
varán en cada una de sus partes superiores, .anterior ypostenor,
la señalización que figura en .el anexo al presente Decreto.

Las letras del rótulo deben tener la,forma y dimensiones que
determina el artículo doscientos. treinta y dos, 1, del Código de
la Circu1-ación para las placas de matricula de los vehículos de
primera categoría. ..

Los mencionados rótulos deben encontrarse siemprelilnpios,
deforma que. se ase~ure su visibilidad tanto de día' como de no-


